
EXPEDIENTE: 201600200 00 
Sucesión 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, julio once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro del presente proceso de sucesión del causante JOSE JOAQUIN QUINTERO 
PINTO, procede esta judicatura a poner en conocimiento de las partes, para los 
fines que consideren pertinente, el escrito presentado por el secuestre señor JAIME 
FLORIAN POLANIA, en el cual da contestación a las objeciones formuladas (archivo 
N° 83) 
 
Anexar dicho informe al estado electrónico. 
 
 
De otro lado se tiene que, revisando el proceso no aparece evidencia del envío 
ordenado con interlocutorio de fecha mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós 
(2022) al Juzgado Quinto Civil Municipal, para que, proceda a finalizar o culminar, 
a través de subcomisión, la diligencia de secuestro de los derechos derivados de la 
posesión y explotación económica del inmueble denominado “LOTE A” (lote 
Zinamayca), situado en el paraje de Murillo o La Siria, en la vía Armenia La Tebaida. 
 
Dado lo anterior se requiere a la persona de Centro de Servicios asignada para 
estos menesteres, librar el correspondiente oficio dirigido) al Juzgado Quinto Civil 
Municipal, toda vez que, hace dos meses se dispuso tal remisión. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
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